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MEMORIA DE ALCALDÍA 
 
 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 168.1.a) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
18.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, esta Presidencia eleva al Pleno de 
la Corporación el proyecto del presupuesto general y sus bases de ejecución para el 
ejercicio económico 2024, acompañado de la presente memoria en la que se detalla 
básicamente su contenido, rasgos esenciales, alcance y objetivos planteados con estas 
cuentas, así como las modificaciones más relevantes que incorpora respecto a las del 
ejercicio anterior. 

 
 

I. UN PRESUPUESTO PENSADO PARA LAS PERSONAS 
 

Ese ha sido siempre el objetivo de este Equipo de Gobierno, trabajar por y para las 
personas, llevando a cabo políticas que den respuesta a las necesidades que en cada 
momento la sociedad tiene. Hace pocos meses, comenzamos una nueva legislatura y 
este documento presupuestario es fiel reflejo del valor de la palabra. Este presupuesto 
da respuesta al compromiso del Gobierno de trabajar para dar respuesta a las 
necesidades que actualmente demanda la sociedad, enfrentando los desafíos del 
futuro, dentro de un contexto geopolítico complejo, con una planificación realista y 
pragmática para mejorar la calidad de vida en Villanueva de la Serena.  

 
 

II. VISIÓN Y COMPROMISO 

 

II.1.- NUEVO MANDATO Y ENFOQUE 
 

En este mandato recién comenzado, las presentes cuentas simbolizan el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos con la sociedad civil villanovense, 
consignando los créditos necesarios para  materializar los proyectos propuestos en el 
programa de Gobierno, teniendo en cuenta que este primer año es más de gestión de 
fondo, con la mirada puesta en el nuevo período de programación de los Fondos 
Europeos, con un altísimo nivel de ejecución de los Fondos EDUSI que se han destinado 
a la transformación y desarrollo de nuestro entorno. 
 

Por esta razón, el presupuesto inicialmente no se incrementa con respecto a 2023, 
siendo para el próximo ejercicio un presupuesto de 24.828.680 euros, una cantidad 
ligeramente inferior a la del ejercicio anterior que se verá incrementada con las  
incorporaciones a posteriori de los créditos para inversiones. 
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II.2.- INVERSIONES Y ACCIONES 
  

 
En este capítulo se contempla la previsión de inversiones para los próximos años, 

apostando por proyectos significativos para seguir fortaleciendo el tejido social, 
cultural y económico de la Ciudad. El eje central es mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos, con un enfoque en la sostenibilidad y la inclusión. 
 

III. DETALLES DEL PRESPUESTO 
 

III.1.- TRANSPORTE URBANO 
 

Inversión de 2.520.000 € del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
para el desarrollo de cuatro líneas de transporte urbano, facilitando la movilidad entre 
Villanueva de la Serena y Don Benito. Este proyecto es crucial para la cohesión urbana 
y la accesibilidad y es fiel reflejo del compromiso de Gobierno de España con el 
proceso de fusión de ambas ciudades, hoy en stand by por la decisión del actual 
gobierno de Don Benito. Un proceso al que no renuncia este gobierno. 
 

III.2. – PRESUPUESTO TOTAL  
 
 

El presupuesto para 2024 se mantiene en 24.828.680 euros, con posibles aumentos 
conforme se integren nuevas inversiones de diferentes niveles gubernamentales. Un 
documento, un presupuesto, que irá creciendo a medida que se vayan incorporando 
las inversiones que vayan llegando, del Estado, Europa, Junta de Extremadura o 
Diputación. Es un documento presupuestario que se presenta conforme a los gastos 
ejecutados a lo largo del ejercicio que ahora termina, y que se plasman en este 
presupuesto para 2024. En definitiva, un documento realista y pragmático. 
 

III.3.- INVERSIONES ESTRATÉGICAS 
 
 
Se contempla la finalización de proyectos tan importantes como el Parque de 

Conquistadores, la urbanización del sector 4 de la carretera de Guadalupe, el mercado 
de abastos, y la mejora de infraestructuras en varias calles y espacios deportivos. Así 
como el inicio de otros compromisos importantes como la construcción del graderío 
del Estadio Municipal Villanovense; así como el convenio de desarrollo de reto 
demográfico entre otras.  
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IV. EJES VERTEBRADORES DEL PRESUPUESTO 2024  

 

      IV.1.- ESTAR PREPARADOS 2024 
 
El presupuesto se ha elaborado considerando el contexto actual, con una previsión 

de ingresos que podemos calificar de prudente, garantizando una gestión que ofrezca 
tranquilidad, fortaleza y solvencia. 
La situación vivida cuando se elaboró el presupuesto de este año, en varios aspectos 
poco ha cambiado respecto al presente. El conflicto en Ucrania continúa y, además, 
vivimos otros en la actualidad con la guerra en Israel. La situación socioeconómica que 
vivimos, hace que se tengan que tomar medidas que solventen las situaciones que se 
vayan dando. Al igual que sucedió años atrás, especialmente con la pandemia, la 
gestión de este equipo de Gobierno nos permite elaborar este documento 
presupuestario con una situación de tranquilidad, fortaleza y solvencia; gracias a que 
siempre se ha hecho un presupuesto ajustado a la realidad. De esta forma, podemos 
hacer frente a los desafíos que están por llegar. 

 
 

      IV.2.- APUESTA POR LO PÚBLICO 
 

Se refuerzan áreas clave como el firme compromiso con las políticas de educación 
(mantenimiento de los colegios), sanidad (apuesta por programas de salud mental) 
protección social y desarrollo sostenible. Se busca mejorar el empleo, la estabilidad, 
apostando un nuevo año por ofrecer becas a las familias con más necesidades y seguir 
ayudando al tejido productivo, principalmente emprendedores, empresarios y 
agricultores. 
 

 
Es un hecho que la apuesta por lo público siempre ha permitido no dejar a nadie 

atrás. Sin elementos tan importantes como la sanidad, la educación, la protección 
social en distintos ámbitos; no nos encontraríamos en la actual situación en la que los 
datos hablan por sí solos. Mejora del empleo, estabilidad, más becas, ayudas a 
empresarios o agricultores. 

 
 

En clave local, la apuesta siempre ha sido clara. Generar oportunidades para 
mejorar la vida de las personas. Creación de más suelo industrial que referencia a 
Villanueva de la Serena como un lugar en el que invertir. No en vano, la ciudad se ha 
convertido en nuestra región en la más importante en cuando a la implantación de 
medianas, y sigue creciendo. A ello se suma la creación de los polígonos industriales 
de carretera de Guadalupe, así como el suelo urbano que permite a muchas personas 
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iniciar su proyecto de vida. 
 

Y si esto es importante, el eje central que vertebra las políticas del equipo de 
Gobierno es la protección social. Cumplimos con nuestro compromiso con la defensa 
de los servicios públicos, la igualdad, el empleo, las políticas sociales atendiendo los 
sectores más vulnerables, el desarrollo sostenible, las infraestructuras y la 
transformación digital; vital para construir la sociedad del futuro. 

 
 

      IV.3.- INNOVACIÓN Y SMART CITY 
 

Se trabaja en el proyecto VVA SMARTCITY 5.0 para 2024, que incluye la gestión 
inteligente de riego, SmartParking, eficiencia energética en edificios municipales y 
una apuesta clara por la incorporación de nuevas tecnologías a la gestión y uso de las 
infraestructuras y de los servicios públicos. 

 
La apuesta del equipo de Gobierno por implantar la administración electrónica 

y las nuevas tecnologías para mejorar la relación entre los ciduadanos y la propia 
institución municipal; es clara. Existe un compromiso desde hace años, siendo Ciudad 
Inteligente desde el año 2017. 

 
Avanzar en la senda de las Smart City ayuda a la gestión automática y eficiente 

de las infraestructuras y servicios urbanos de Villanueva, lo que redunda en la 
reducción del gasto público, la mejora de la calidad de los servicios prestados, la 
mejora de la información a los ciudadanos y la mejora en la toma de decisiones. 
Además, la propia plataforma Smart City constituye en sí, una vía para la innovación, 
favoreciendo la incubación de nuevos negocios e ideas. 
 

En el año 2017 arranca el proyecto VVA SMART CITY seleccionado de la “Primera 
Convocatoria de Ciudades Inteligentes de la Agenda Digital para España”. Para este 
proyecto se decide realizar una apuesta clara por el valor que tiene publicar, 
compartir y reutilizar los datos frutos de la gestión municipal. Además, también se 
incluyen acciones para mejorar la movilidad urbana y reducir la huella de carbono … 
incidiendo directamente con estos dos últimos componentes, en la mejora de la 
calidad de vida de nuestros ciudadanos. En resumen, la iniciativa estaba compuesta 
de los siguientes elementos: 
 

• Portal de datos abiertos 

• Sistema de información geográfica municipal 

• Infraestructura de datos espaciales 

• Aplicaciones móviles para el ciudadano y trabajadores municipales. 

• Smart parking  

• Eficiencia energética sobre los edificios Ayuntamiento, Iberdrola y Deportes. 
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Ahora, se trabaja en el proyecto VVA SMARTCITY 5.0 que verá la luz en 2024, 
que además de dar continuidad y ampliar los verticales smart ya existentes, crea 
nuevos componentes tecnológicos con las últimas innovaciones.  Los componentes 
clave son los siguientes: 
 

• Piloto del sistema de gestión de riego inteligente en el parque del rodeo, para 

el control inteligente del agua. 

• Sistema SmartParking en los parking de Espronceda y San Benito. 

• Sistema de Eficiencia energética y parámetros de confort para los edificios de 

Centro Educativo Municipal, La Jabonera y Centro Educativo. 

• Infraestructura de CPD en servidores y almacenamiento distribuido en red. 

• Plataforma de ciudad (Fiware) con cuadro integral de indicadores 

• Integraciones con OpenData, IDE y GIS municipal. 

Por otro lado, existen proyectos innovadores planteados para los próximos años 
que tienen financiación afectada europea, son componentes tecnológicos de alto 
nivel, en los cuales se destacan los siguientes: 

 

• Proyecto de APP corporativa fondo EU del PRTR.  

• Proyecto de Plataforma de participación ciudadana fondo EU del PRTR.  

• Proyecto de Asistente Virtual Inteligente ChatGPT fondo EU del PRTR. 

Todos ellos intentan poner el foco en el ciudadano, poniendo a su disposición 
servicios electrónicos para integrarlos dentro de la gestión de la ciudad, buscando una 
ciudadanía participativa e implicada con la gobernanza de su municipio. 

Otro gran proyecto que cambiará la forma en que los ciudadanos se relacionan con 
los servicios públicos municipales en Villanueva de la Serena, es el concepto de 
Tarjeta Ciudadana. Este nuevo servicio tratará de unificar la identificación, acceso 
y pago a cualquier servicio municipal a través de un único medio, la tarjeta 
ciudadana, bien en formato físico o bien en formato electrónico (Virtual). Un 
servicio más se suma a los que se prestan a través de la Oficina de Atención 
Ciudadana, por la que han pasado ya más de medio millón de personas desde que 
se pusiera en marcha hace cinco años. 

En conclusión, el uso de la tecnología en la prestación de los servicios públicos se 
hace imprescindible para obtener los valores de sostenibilidad y eficiencia que los 
nuevos tiempos demandan. Consciente de ello, se ponen numerosos esfuerzos en los 
procesos de digitalización y transformación de los servicios, el contexto urbano y de 
la sociedad villanovenses, con el fin de obtener mayores cotas de bienestar. 
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      IV.4.- CULTURA, EDUCACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 
Se apuesta firmemente por la conservación del patrimonio cultural, la educación 

y la transición ecológica. Proyectos como la recuperación del Cerro de Tamborrío y 
mejoras en la iluminación pública LED, son clave. 

 
 

En materia de Cultura y Educación, además de la apuesta por señas de identidad 
de la ciudad como son el Premio Felipe Trigo, Feria de la Tortilla, Teatro en la Calle, 
o el Festival de Danzas Folcklóricas “Antonia Tejeda”; la ciudad es sede permanente 
de la Orquesta de Extramdura. 

 
El patrimonio cultural se va a ver incrementado con la adquisición de la 

colección de trajes de Eduardo Acero, que pasará a ser de propiedad municipal.  
 
Continuaremos con el trabajo iniciado años atrás de recuperación, 

rehabilitación y puesta en valor de nuestro patrimonio. Una apuesta que continúa con 
una partida destinada a los trabajos de excavación del Cerro de Tamborrío, en el que 
todo apunta a la existencia de restos de la cultura Tartésica. 

 
Importantes han sido las inversiones realizadas para recuperar y poner en valor 

edificios históricos queson referentes y lugar de visita obligada como es el  Museístico 
“Charo Acero”. Labor de recuperación de patrimonio que continúa, como la realizada 
en la casa de la calle Carrera 6, en la que se a consolidado su estructura y colocado 
una nueva cubierta, lo que permitirá seguir actuando en un futuro en dicha 
edificación.  

 
En materia educativa, además del mantenimiento de ayudas económicas para 

la adquisición de libros y material escolar o mejoras en los colegios; se va a invertir 
más de 1 millón de euros en la ejecución de los “Caminos Seguros”, que buscan crear 
espacios en los que los niños puedan ir al colegio de forma segura. 

 
 

V. OBJETIVOS Y PROYECTOS FUTUROS 

      V.1.- CONTINUIDAD Y NUEVOS DESAFÍOS 

 
El presupuesto de 2024 busca dar continuidad a proyectos ya iniciados y abordar 

nuevos retos. Se incluyen mejoras en infraestructuras, educación, y proyectos 
sociales, además de llevar a cabo el programa electoral del Gobierno. Un programa 
que define y garantiza la cobertura financiera de los proyectos comprometidos.  

 
Este año 2023, ha supuesto el cierre de una legislatura y otra que comienza. 

Este documento presupuestario recoge lo que está por llegar, los nuevos retos, sin 
olvidar lo que ya se ha hecho. La materialización de lo comprometido.  
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Una acción de Gobierno que llega unida a lo ya ejecutado. Inversiones tan 

importantes como la remodelación del entorno de la parroquia de la Asunción, plaza 
de las Ánimas y calle Ramón y Cajal; la nueva sede de SSB de Cruz del Río, 
implantación de mayor número de terminales de teleasistencia, desarrollo de los 
polígonos I y II de carretera de Guadalupe, parque de Avenida de los Deportes, mejora 
de las instalaciones deportivas, transformación de los entornos de Cruz del Río y 
Conquistadores; adecuación mercado provisional e inicio de las obras del mercado de 
abastos. 

 
Nueva escuela profesional El Molino, desarrollo del programa Crisol, incremento 

de ayudas sociales; así como el desarrollo de programas para personas vulnerables. 
Acciones educativas y de prevención, con especial atención a niños y jóvenes; así 
como mayores. Renovación del Sello Ciudad Amiga de la Infancia, poniendo en valor 
la importancia que este Gobierno da a niños y adolescentes, dándoles voz para que 
sus demandas y necesidades puedan ser atenidas; al igual que sucede con el consejo 
local de los mayores. 

 
Además, se ha atendido la demanda de los jóvenes de contar con un espacio en 

el que poder hacer trámites, resolver dudas o tramitar subvenciones, todo ello a través 
de la puesta en marcha de la Oficina de Información Joven. 

 
La acción de Gobierno también se ha centrado en el sector económico de la 

ciudad, creando un vivero de empresas, referenciando a la ciudad a lo largo del año 
con la organización de varias ferias de carácter empresarial, comercial y de 
intercambio; sin olvidar otras que nos sitúan como eje gastronómico como es el caso 
de la Feria de la Tortilla de Patatas.  
 

En materia de seguridad ciudadana y movilidad, además de poner a disposición 
de la plantilla de Policía Local más medios materiales, como nuevos vehículos, el dron, 
telecomunicaciones; se refleja en el documento prespuestario la equiparación 
salarial, dando así respuesta a una aspiración de este Cuerpo. Se crea, además, de 
forma oficial la celebración del Día de la Policía Local.  

 
Nuestro Cuerpo policial es referente en cuanto a la unidad canina. Es de las 

pocas policías que cuenta con ella y, además, uno de los agentes de la misma es 
instructor en otras policías locales de la región. 

 
Como se ha mencionado, este presupuesto se ha confeccionado acorde con la 

realidad, reflejando la situación actual que, en próximos meses, supondrá el notable 
incremento de la partida de inversiones una vez vayan llegando los fondos de otras 
administraciones. Inicialmente, el capítulo de inversiones previstas para el ejercicio 
2024 ascienden a un millón cincuenta y nueve mil setecientos euros (1.059.700,00 €). 
Una cantidad que una vez se vayan haciendo las incorporaciones, superará los 5 
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millones de euros. 
 
 

 
Entre las inversiones previstas están la ejecución nueva grada campo fútbol 

sintético, con una inversión de 160.000 euros, la anteriormente citada excavación de 
Tamborrío, con 36.000 euros; además de las obras de remodelación del parque de La 
Marina, con 163.000 euros previstos, dotar de mobiliario infantil a los distintos parques 
de la ciudad, con una inversión de 75.000 euros, así como la ejecución de las obras en 
el parking de Santa Justa, lo creación de la escultura en homenaje a las tradicionales 
Mayas, o la construcción de nichos porticados; entre otras actuaciones. 
 

Este próximo ejercicio 2024, continuarán las obras de mejora del saneamiento 
de diferentes calles de nuestra localidad, que permitirán un mejor abastecimiento y 
evitarán averías en aquellas zonas en las que las infraestructuras son más antiguas y 
con un diámetro más pequeño. 

 
A todo ello, hay que sumar un gran número de actuaciones menores que han 

mejorado nuestros espacios urbanos. 
 
En materia de Transición Ecológica, Medio Ambiente y Turismo, continúa el 

trabajo iniciado en cuanto a la implantación de tecnología de iluminación pública LED; 
habiéndose impulsado también la mejora de la eficiencia energética de los edificios 
municipales. En el área de Medio Ambiente, tras construir los 8 chozos actuales, se 
seguirá mejorando el entorno para dotarle de más infraestructuras que permitan el 
desarrollo de actividades al aire libre y el conocimiento de esta zona natural.  

 
En materia turística, además de seguir promocionando los eventos que a lo largo 

del año se desarrollan, se va a potenciar la Feria de la Tortilla de Patatas como un 
evento generador de economía y como lugar de referencia del turismo gasstronómico.  

 
En Igualdad y Mujer,  materializamos Plan de Igualdad  que supone implantar 

una serie de medidas que buscan corregir los déficit observados en materia de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres. También cabe destacar  la 
implementación de medidas en materia de empleo municipal que favorecen la 
recuperación integral de estas mujeres. 

 
Además de la atención continua y personalizada a través de la Oficina Municipal 

de Igualdad y acciones que se desarrollan en colegios e institutos con el fin de trabajar 
en la consecución de la igualdad real.  
 

 

      V.2.- TECNOLOGÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Se pone énfasis en la digitalización y la transformación de los servicios públicos, 
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buscando mayor eficiencia y sostenibilidad. 
 
El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena esta concienciado de la necesidad de 

tener un sistema de telecomunicaciones, así como unos activos informáticos lo 
suficientemente protegido en todas sus dependencias, velando y poniendo los medios, 
para evitar y vigilar, accesos no autorizados a sus redes privadas, infraestructura y 
equipos finales de usuario, así como la ejecución de programas no autorizados, que 
puedan provocar perjuicios globales a la infraestructura de TI. 

 
Para lleva a cabo esta función indispensable, se trabaja en la dotación de 

equipamiento de última generación que persiguen mejorar la ciberseguridad de las 
redes y los sistemas de información manejados por el Ayuntamiento, para una mejor 
protección de la información y de los servicios digitales prestados, en un contexto de 
exposición cada vez más elevado en la materialización de amenazas del ciberespacio, 
que siguen una pauta de crecimiento en frecuencia, sofisticación, alcance y severidad 
de sus impactos. 

 
Con la implantación de estos nuevos elementos de ciberseguridad se pretende 

igualmente disponer de más visibilidad e información sobre las vulnerabilidades, fallos 
de configuración e incidentes, a la vez que se mejoren las capacidades de protección 
y respuesta. 

 
En este sentido, se pretende desplegar monitorización, análisis e informes de 

seguridad en tiempo real, así como inteligencia de alerta temprana de la 
infraestructura. Los servicios estarán sustentados en una combinación de analistas 
especializados y tecnología propia, junto con la inteligencia de amenazas. 
Estas acciones en ciberseguridad pasan por incluir elementos como UTMs con NGFW 
(Next Generation Firewall) en alta disponibilidad HA con filtrado de contenidos Web 
para los accesos principales corporativos, junto con sistemas EDR avanzados para 
todos los equipos finales de usuario e infraestructura crítica de CPD.  
 

 
   VI.- CONCLUSIÓN 
 

El presupuesto municipal de 2024 se ha elaborado bajo la premisa de la 
estabilidad presupuestaria y la responsabilidad, garantizando la sostenibilidad de las 
cuentas municipales. Representa un equilibrio entre el cumplimiento de los objetivos 
actuales y la planificación para el futuro, asegurando la financiación de los servicios 
públicos y la respuesta a las necesidades de la comunidad. 

 
La gestión de este equipo de Gobierno nos permite elaborar este documento 
presupuestario con una situación de tranquilidad, fortaleza y solvencia; gracias a que 
siempre se ha hecho un presupuesto ajustado a la realidad. De esta forma, podemos 
hacer frente a los desafíos que están por llegar. 
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Es un hecho que la apuesta por lo público siempre ha permitido no dejar a nadie 
atrás. Sin elementos tan importantes como la sanidad, la educación, la protección 
social en distintos ámbitos; no nos encontraríamos en la actual situación en la que los 
datos hablan por sí solos. Mejora del empleo, estabilidad, más becas, ayudas a 
empresarios o agricultores. 
 

En clave local, la apuesta siempre ha sido clara. Generar oportunidades para 
mejorar la vida de las personas. Creación de más suelo industrial que referencia a 
Villanueva de la Serena como un lugar en el que invertir. No en vano, la ciudad se ha 
convertido en nuestra región en la más importante en cuando a la implantación de 
medianas, y sigue creciendo. A ello se suma la creación de los polígonos industriales 
de carretera de Guadalupe, así como el suelo urbano que permite a muchas personas 
iniciar su proyecto de vida. 

 
Y si esto es importante, el eje central que vertebra las políticas del equipo de 

Gobierno es la protección social. Cumplimos con nuestro compromiso con la defensa 
de los servicios públicos, la igualdad, el empleo, las políticas sociales atendiendo los 
sectores más vulnerables, el desarrollo sostenible, las infraestructuras y la 
transformación digital; vital para construir la sociedad del futuro. 

 
Todas estas acciones, son posibles gracias a la gestión económica que permite 

no solo dar respuesta a las necesidades plasmadas en el documento presupuestario, 
sino en aquellas que pueden surgir. Contamos con superávit, un endeudamiento bajo 
con respecto a poblaciones de similares características, lo que implica que se puedan 
afrontar proyectos en marcha o otros que puedan llegar en futuro fruto de la gestión 
que este equipo de Gobierno lleve a cabo ante otras administraciones. 

 
Estamos ante un documento presupuestario que es fruto del análisis de la 

situación actual, de lo acontecido este año. Un documento que plasma la planificación 
de todos los gastos e inversiones que a lo largo del año 2024 vamos a afrontar. 
Reflejando aquí, como no puede ser de otra forma, las políticas que este Gobierno 
defiende y que buscan ser justas e inclusivas; prestando especial atención a los que 
más dificultades tienen. 
 

El presupuesto municipal 2024 se confecciona bajo la perspectiva de la 
estabilidad presupuestaria, consagrada constitucionalmente (art. 135 CE), que nos 
permitirá afrontar nuestros objetivos, garantizando la financiación de los servicios 
público, dando respuesta a las necesidades del presente y planificando las del futuro. 
Un documento que está asentado en la coherencia, ajustado a la realidad y la 
responsabilidad en orden a garantizar la sostenibilidad de las cuentas de la institución 
municipal. Todo ello con el objetivo de no generar déficit, al tiempo que se pretende 
mantener los niveles de deuda muy por debajo de los límites legales permitidos. Algo 
que este Gobierno viene realizando desde hace años. 
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Evolución del Presupuesto Municipal 

 
 
 
 

 
 

INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO 
 
 
 
El presupuesto de Villanueva de la Serena para el ejercicio 2024 asciende 

a la cantidad de 24.828.680 euros, cifra inferior al ejercicio 2023, ya que en él no 
se han incluido las inversiones que irán llegando en los próximos meses y que se 
irán incorporando al presupuesto.  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO CUANTÍA 

2020 20.447.731,56 euros 

2021 22.129.580,36 euros 

2022 24.707.600,00 euros 

2023 26.071.125,00 euros 
 

 
 

2024 24.828.680,00 euros  
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INGRESOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

1.- OPERACIONES NO FINANCIERAS 

 1.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 IMPUESTOS DIRECTOS 8.488.000,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 250.000,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 5.633.550,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.182.800,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 227.330,00 

 1.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 ENAJENACIONES INVERSIONES REALES 1.047.000,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

 

   

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 24.828.680,00 

  

GASTOS 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

1.- OPERACIONES NO FINANCIERAS 

 1.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 GASTOS DE PERSONAL 11.246.240,00 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 9.542.835,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 200.900,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.111.190,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 60.000,00 

 1.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 INVERSIONES REALES 1.228.765,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 126.000,00 

 2. OPERACIONES FINANCIERAS  

8 ACTIVOS FINANCIERAS 5.000,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 307.750,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 24.828.680,00 
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INGRESOS POR CAPÍTULOS Y PORCENTAJES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO 1 
IMPUESTOS DIRECTOS.

34%

CAPITULO 2 
IMPUESTOS 
INDIRECTOS.

1%

CAPITULO 3 TASAS, 
PRECIOS PÚBLICOS Y 

OTROS INGRESOS.
23%

CAPITULO 4 
TRANSFERENCIA 

CORRIENTES.
37%

CAPITULO 5 INGRESOS 
PATRIMONIALES.

1%

CAPITULO 6 
ENAJENACIÓN DE 

INVERSIONES REALES.
4%

CAPITULO 7 
TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL.
0%

CAPITULO 8 ACTIVOS 
FINANCIEROS.

0%

CAPITULO 9 PASIVOS 
FINANCIEROS.

0%

Ingresos 2024

CAPITULO 1 IMPUESTOS DIRECTOS.
CAPITULO 2 IMPUESTOS INDIRECTOS.
CAPITULO 3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.
CAPITULO 4 TRANSFERENCIA CORRIENTES.
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GASTOS POR CAPÍTULOS Y PORCENTAJES 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

GASTOS DE PERSONAL
45%

GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS

38%

GASTOS FINANCIEROS
1%

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

9%

FONDO DE 
CONTINGENCIA Y 

OTROS IMPREVISTOS
0%

INVERSIONES REALES
5%

TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL

1%

ACTIVOS FINANCIEROS
0%

PASIVOS FINANCIEROS
1%

Gastos 2024

GASTOS DE PERSONAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

GASTOS FINANCIEROS TRANSFERENCIAS CORRIENTES

FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS INVERSIONES REALES

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ACTIVOS FINANCIEROS

PASIVOS FINANCIEROS
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Por último, y en cuanto a la estructura económica de los ingresos prevista para el 
ejercicio del 2024, nos remitimos al análisis realizado por el informe económico-financiero 
que se adjunta a este Presupuesto. 
 
EL ALCALDE, 
El presupuesto municipal de 2024 se ha elaborado bajo la premisa de la estabilidad 
presupuestaria y la responsabilidad, garantizando la sostenibilidad de las cuentas 
municipales. Representa un equilibrio entre cumplir con los objetivos actuales y planificar 
para el futuro, asegurando la financiación de los servicios públicos y la respuesta a las 
necesidades de la comunidad. 
 
Miguel Ángel Gallardo Miranda 
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